
 

 
 

 
En el Año del Octogésimo Aniversario de Nuestro Pueblo 

De la Bandera 40  - (3129) Piedras Blancas - E. Ríos - 03438-495029/97   

 

 

                                                                                    O R D E N A N Z A N°38/2013 
Piedras Blancas 07 de Octubre de 2013  

 

 

VISTO:  

      El proyecto presentado por el  Departamento Ejecutivo 

Municipal, el cual incorpora en el Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos 2013 la suma de pesos ciento cincuenta mil 

($150.000,00). Y; 

 

CONSIDERANDO:  

      Que dicha solicitud es con el objetivo de incrementar el 

presupuesto debido al mayor ingreso en la Tasa por Derecho de 

Instalación de Antenas.- 

  

POR ELLO:   

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo N°1: Dispónese modificar el Presupuesto de 

Recursos del año 2013 de la Municipalidad de Piedras 

Blancas de la siguiente manera: 

INCREMENTAR 

Recursos: 

Tasa por derecho de  

Instalación de antenas.                  $150.000,00. 

 

Artículo N°2: Dispónese modificar el Presupuesto de Gasto 

del año 2013 de la Municipalidad de Piedras Blancas de la 

siguiente manera: 

INCREMENTAR 

Bienes de Capital: 

Cámaras de seguridad                     $112.500,00. 

Servicios 

Honorarios (comisión por cobranza tasa inst. antenas)  $37.500,00. 

  

Artículo N°3: Comuníquese, publíquese y oportunamente 

archívese - 

 

Piedras Blancas, Sala de Sesiones, Sesion Ordinaria del 07 de 

Octubre de 2013. 

Aprobado por Unanimidad de Ediles: 

Por la Positiva. Mesquida Fabricio 

Goro Alberto 

Ruiz Fabiana 

Weisheim Antonella 

                Cordoba Karen 

Alves Stella 

                Maidana Raquel 


